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DEMANDANTE: ASECASA S.A.S.
DEMANDADOS: NELLY PATRICIA RUEDA MIRANDA Y OTROS

En condición de demandada dentro de tas presentes ditigendas y 

hatlóndome interesada en tas resultas de ia presente actuación comedida 

y respetuosamente, por medio del presente escrito concurro ante su 

despacho a efecto de elevar petidonaríamente la protección de mi 
derecho fundamental al debido proceso - consagrado en el Art, 29 de la 
constitución política de Colombia especialmente entendido que el único 
bien inmueble bajo medida cautelar es de mi propiedad y sirve de 

vivienda a la aquí demandada y a mis dos hijas por quienes velo por su 

cuidado y manutención.

Manifiesto lo siguiente:

l Entiendo plenamente que desde el mismo escrito de contestación 
de la demanda deje f^asmado la INT^BIDA NOTIFICACIÓN o mejor 

OMISIÓN DE NOTIFICACIÓN del auto de mandamiento de pago por 

parte del abogado o abogados de la parte demandante 
invocando lo aplícatílidad de lo presupuestado en los Art, 269, 290, 
29 h 292 Y 293 (emplazamiento}, y subsiguientes de la Ley 1564 de 

2012, código general del proceso y entendiendo que esta 

excepción se dirímirá de fondo, debo sentar premisa que el 
codemandado, el señor JUAN CARLOS FERNANDEZ, conyugue o 
esposo de ¡a suscrita, tampoco ha sido notificado por ningún medio 

del mandamiento de pago proferido en el mes de Marzo de 2015 

por su despacho.
2. En la eventualidad que se hubiere surtido esa notificación y en mi 

condición de esposa legitima del codemandado, el señor JUAN 

CARLOS FERNANDEZ, me veo en la imperiosa necesidad de invocar al 
señor JUEZ COGNOSCENTE se sirvo declarar la NOTIFICACIÓN por 

conducta concluyente.
3. Lo anterior en aplicabilidad de lo reglado en el Art. 301 de la 

consabida Ley 1564 de 2012, código general del proceso.

Invoco la aplicación de la ley de la favorabilidad entendiéndose que me 

interesa la celeridad del proceso y según la aplicación de la Ley 1395 de



2010 se cumple un año contado o partir de proferirse auto de 

mandamiento de pago y aun no he sido notificada del proferímiento de la 

sentencia y hasta donde tengo entendido el despacho contaba con un 

año para ese profenmiento.

Quedo a la espera de atención favorable al presente pedimento en aras 
que se establezca la nulidad de lo actuando contado o partir de lo 

omisión de notificación del mandamiento de pago y en defecto de este se 

declare o se dicte la sentencia o lo pertinente sin que sea óbice el hecho 

que el señor JUAN CARLOS FERNANDEZ no hubiere sido notificado del auto 
en mención.

Atentamente,

^^F^yT^RlClArimDAÁ

CC. No. Z7.89i.787 de San Gil (S)
¡RANDA

Anexo copia de mi documento de identidad e invoco la aplicación de la 

Ley 962 de 2005, ley antitramites a efecto que no se requiera la nota de 
presentación personal ante notario.

Coadyuro

JUAN CARLOS FERNANDEZ
CC. No. 91.253.067

JUZGADO municipal

Bucaramaiiga
ei «ntertor escrito Aje presenu^ perso«Mtm«nteryo>.
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